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Rad.: 076 2020 00518 

 
 
El juzgado imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría.  

 
Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito, el juzgado le 
imparte aprobación. 
 

Lo informado por el Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de esta ciudad relativo a que tendrá en cuenta el embargo de remanente 
decretado en este proceso, se incorpora a los autos y en conocimiento. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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